
 

  

 

 
 
 
  

 

HONORABLE ASAMBLEA 

La Comisión de Movilidad y Comunicaciones de la Septuagésima Sexta Legislatura 

del Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo, con fundamento en las 

facultades que le confieren los artículos 8, fracción II; 52, fracción I; 62, fracciones 

XI y XXVII; 63; 64, fracción I; 69; 240 y 243 de la Ley Orgánica y de Procedimientos 

del Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo, presenta la siguiente propuesta 

de acuerdo por el que se exhorta a la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones 

y Transportes (SICT) y al organismo descentralizado Caminos y Puentes Federales 

de Ingresos y Servicios Conexos (CAPUFE) para que remitan un informe sobre los 

avances en el proceso de reubicación de la caseta de cobro de Zinapécuaro, de la 

Autopista de Occidente, con el tenor de los siguientes: 

A N T E C E D E N T E S 

PRIMERO.- En sesión del Pleno de la Septuagésima Quinta Legislatura del 

Congreso del Estado de Michoacán, se presentó la Propuesta de Acuerdo con 

carácter de urgente y obvia resolución, por la cual se exhorta a la Secretaría de 

Infraestructura, Comunicaciones y Transportes (SICT) y al organismo 

descentralizado Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios Conexos 

(CAPUFE) del Gobierno Federal a informar a los Poderes Ejecutivo y Legislativo del 

Estado de Michoacán sobre los avances en la reubicación de la caseta de cobro de 

Zinapécuaro en la Autopista de Occidente. La propuesta fue presentada por el 

Diputado Santiago Sánchez Bautista. 



 

  

 

 
 
 
  

 

SEGUNDO. - La exposición de motivos de dicha propuesta destaca el peligro que 

representa la ubicación actual de la caseta, la incidencia de accidentes viales y la 

falta de acción por parte de la SICT, a pesar de la solicitud realizada por el 

Gobernador del Estado de Michoacán, Alfredo Ramírez Bedolla, en diciembre de 

2023. 

C O N S I D E R A C I O N E S 

El Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo por medio de su Comisión de 

Comunicaciones y Transportes, es competente para dictaminar las propuestas de 

acuerdos presentadas por cualquier Diputado u órgano del Congreso para que el 

Pleno emita resoluciones, pronunciamientos, exhortos o recomendaciones. 

Asimismo, dicha Comisión de dictamen tienen la facultad de proponer al Pleno la 

adopción de acuerdos, comunicaciones o exhortos relacionados con su ámbito de 

competencia, tal y como lo prevé los artículos 4, fracción XVI, y 64, fracción II, de la 

Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso del Estado de Michoacán de 

Ocampo. 

La problemática de la caseta de Zinapécuaro representa un riesgo constante para 

la seguridad vial. Si bien no se cuenta con indicadores oficiales precisos sobre la 

cantidad de accidentes en este punto, diversos reportes periodísticos han 

documentado incidentes recurrentes en los últimos años, evidenciando la necesidad 

de acciones inmediatas para prevenir riesgos. La alta frecuencia de colisiones y 

percances en la zona sugiere que la infraestructura actual no garantiza condiciones 

adecuadas de seguridad para los automovilistas y transportistas, lo que subraya la 



 

  

 

 
 
 
  

 

urgencia de revisar su ubicación y cumplimiento con las normativas vigentes en 

materia de movilidad y seguridad vial. 

La Ley General de Movilidad y Seguridad Vial establece criterios fundamentales 

para el diseño y operación de la infraestructura vial en todo el país. En su artículo 

33, esta legislación dispone que la Federación, las entidades federativas y los 

municipios deben asegurar que las obras de infraestructura vial se diseñen y 

ejecuten bajo principios que prioricen la seguridad y la movilidad. Además, 

establece que las estrategias de infraestructura deben reconocer la posibilidad del 

error humano y prevenir siniestros viales que resulten en muertes o lesiones. 

Asimismo, el artículo 35 de la misma ley dispone que la infraestructura vial debe 

cumplir con criterios de diseño universal y contar con señalización efectiva para 

regular el tránsito. También se establece la obligación de priorizar la seguridad de 

los grupos en situación de vulnerabilidad y garantizar que la infraestructura vial 

contemple estrategias para reducir la velocidad vehicular y evitar accidentes. 

En este sentido, la ubicación actual de la caseta de Zinapécuaro no responde a los 

principios establecidos en la Ley General de Movilidad y Seguridad Vial, ya que 

representa un punto de alto riesgo para los conductores y pasajeros, sin contar con 

las adecuaciones necesarias para prevenir siniestros viales. La reubicación de la 

caseta debe evaluarse como una medida prioritaria para garantizar una movilidad 

segura y eficiente, alineada con la normatividad vigente. 

Además, de acuerdo con la jurisprudencia 2a./J. 71/2023 de la Segunda Sala de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, las autoridades tienen la obligación de 



 

  

 

 
 
 
  

 

garantizar la movilidad en condiciones de seguridad, accesibilidad, eficiencia, 

sostenibilidad, calidad, inclusión e igualdad. En este sentido, se establece la 

importancia de reducir los accidentes viales, pues estos pueden afectar la integridad 

física y la vida de las personas. La falta de acciones preventivas en zonas de alto 

riesgo, como la caseta de Zinapécuaro, vulnera este principio y expone a los 

conductores a peligros constantes.  

Asimismo, la jurisprudencia destaca que un sistema de movilidad de calidad implica 

que los espacios, tecnologías e infraestructura cumplan con estándares mínimos de 

seguridad e higiene. En el caso de la caseta de Zinapécuaro, su ubicación y diseño 

no garantizan dichas condiciones, lo que compromete la eficiencia y seguridad de 

la autopista. Por ello, la reubicación de esta caseta debe considerarse como una 

medida prioritaria para cumplir con los principios establecidos en el marco normativo 

y jurisprudencial vigente. 

Cabe destacar que, en diciembre de 2023, se presentó un punto de acuerdo en esta 

Cámara de Diputados para exhortar a la SICT a reubicar la caseta de cobro de 

Zinapécuaro, debido a su ubicación inadecuada y la incidencia de accidentes fatales 

en la última década. Este acuerdo fue aprobado por unanimidad en el Pleno, sin 

que hasta la fecha se tenga registro de una respuesta concreta por parte de la SICT. 

Es fundamental darle seguimiento a este llamado, ya que las solicitudes del 

Congreso del Estado de Michoacán no pueden quedar sin atención por parte de las 

autoridades responsables. Por el contrario, se debe garantizar el cumplimiento de 

lo solicitado por los representantes del pueblo de Michoacán, velando por la 

seguridad y el bienestar de los ciudadanos. 



 

  

 

 
 
 
  

 

En diciembre de 2023, el diputado Juan Carlos Barragán Vélez se pronunció en el 

Congreso del Estado de Michoacán, solicitando la reubicación de la caseta de cobro 

de Zinapécuaro debido a los frecuentes accidentes en la zona. Posteriormente, se 

reunió con el entonces director del Centro Michoacán de la Secretaría de 

Infraestructura, Comunicaciones y Transportes (SICT) para formalizar esta petición 

por escrito. A pesar de estos esfuerzos, no se han reportado avances significativos 

en la reubicación de la caseta, lo que subraya la necesidad de un seguimiento 

puntual por parte de las autoridades competentes para atender esta problemática 

que afecta la seguridad vial en la región. 

El artículo 36 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal establece 

que la SICT debe vigilar técnicamente el funcionamiento y operación de las 

concesiones y permisos otorgados. Asimismo, el Decreto publicado el 13 de enero 

de 2025 en el Diario Oficial de la Federación, reforma el Reglamento Interior de la 

SICT y otorga a la Dirección General de Vinculación Institucional la atribución de 

coordinar propuestas de respuesta a peticiones legislativas relacionadas con la 

seguridad vial. 

Bajo esta premisa, la Comisión de Comunicaciones y Transportes del Congreso de 

Michoacán considera necesario que el Poder Legislativo de la entidad sea tomado 

en cuenta en el proceso de reubicación de la caseta de cobro de Zinapécuaro. 

Por las consideraciones expuestas y con fundamento en los artículos 60, fracción 

X, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo 

y 62, fracción XXVII; 63; 64, fracción VIII; 69; 243; 244; 245 y 281, párrafo segundo, 



 

  

 

 
 
 
  

 

de la Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso del Estado de Michoacán de 

Ocampo, se presenta ante el Pleno el siguiente: 

A C U E R D O  

PRIMERO. Se exhorta a la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y 

Transportes (SICT) y al organismo descentralizado Caminos y Puentes Federales 

de Ingresos y Servicios Conexos (CAPUFE) para que, en un plazo no mayor a 30 

días hábiles, remitan un informe detallado a los Poderes Ejecutivo y Legislativo del 

Estado de Michoacán sobre los estudios técnicos, dictámenes y avances en el 

proceso de reubicación de la caseta de cobro de Zinapécuaro, de la Autopista de 

Occidente.  

SEGUNDO. Se instruye a la Comisión de Movilidad y Comunicaciones del H. 

Congreso del Estado de Michoacán a establecer una mesa permanente de trabajo 

con la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes (SICT) con el 

objetivo de dar seguimiento a las acciones necesarias para la reubicación de la 

caseta de cobro de Zinapécuaro, asegurando que se atiendan los principios de 

seguridad vial y movilidad establecidos en la legislación aplicable.  

TERCERO. Se solicita que la Comisión de Movilidad y Comunicaciones del H. 

Congreso del Estado de Michoacán participe activamente en las reuniones de 

trabajo relacionadas con la reubicación de la citada caseta de cobro, a fin de 

garantizar un seguimiento oportuno y la implementación de medidas adecuadas 

para la seguridad de los ciudadanos. 



 

  

 

 
 
 
  

 

Palacio del Poder Legislativo, Morelia, Michoacán, a 10 de junio del 2025 

COMISIÓN DE MOVILIDAD Y COMUNICACIONES  

 
 
 

DIP. HUGO ERNESTO RANGEL VARGAS  
PRESIDENTE 

 
 
 
 

DIP. JUAN CARLOS BARRAGÁN VÉLEZ  
INTEGRANTE  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE AL DICTAMEN QUE CONTIENE EL ACUERDO POR EL 

QUE SE EXHORTA A LA SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA, COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

(SICT) Y AL ORGANISMO DESCENTRALIZADO CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y 

SERVICIOS CONEXOS (CAPUFE) PARA QUE REMITAN UN INFORME SOBRE LOS AVANCES EN EL 

PROCESO DE REUBICACIÓN DE LA CASETA DE COBRO DE ZINAPÉCUARO, DE LA AUTOPISTA DE 

OCCIDENTE, DE FECHA 10 DE JUNIO 2025  REALIZADO POR LA COMISIÓN DE MOVILIDAD Y 

COMUNICACIONES.  


